
SAN LUIS I Ministerio
La Provincia de Educación Ifbc

SAN LUIS

RESOLUCiÓN W 019-IFDC-SL/26
San Luis, 25 de febrero de 2026

VISTO:
El EXD-0000-1190148j26, por el cual el Instituto de Formación Docente Continua San Luis solicita

la reválida de cargo de personal de apoyo, de ROSALES STELLA MARIS, DNI N" 23,707,040, en el marco

de lo dispuesto por el Decreto N" 66S2-ME-2018, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3693248/26 el Instituto de referencia eleva solicitud a los fines de iniciar el

proceso de tercera instancia de reválida de cargo de personal de apoyo, dispuesto por el Art. 28., inc. b)
del Decreto N" 66S2-ME-2018, consistente en la evaluación de desempeño de ROSALES STELLA MARI S,
DNI N" 23.707.040, designado por segunda instancia de reválida mediante Decreto N" S267-ME-2022

obrante en Adjuntos de mencionada actuación;

Que, para efectivizar dicha Reválida de Cargos, es necesario conformar el Jurado según lo

establecido en los Arts. 8., 9. Y 37" del Decreto N" 66S2-ME-2018;

Que el Art, 2S. del antes mencionado Decreto, faculta a la Rectora a formalizar, mediante acto
administrativo, la convocatoria a reválida de cargo al personal de apoyo, teniendo en cuenta: Instancia de
reválida, dedicación, cargo, día y hora de la presentación de carpeta y evaluación y conformación de los
jurados titulares y suplentes designados; y en su Art. 26. se establece la forma en que el revalidante debe

presentar la documentación;

Que en act. NOTAMP 961674/26 interviene Contaduría General de la Provincia, dando
conformidad a la imputación presupuestaria informada en acto INFORM 433126/26;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Leonardo Rodríguez
DNI N" 22.729.052

Jurado Suplente
Domfnguez María Zulema
DNI N" 17.911.492

40 horas reloj Guirao Cristina
DNI N" 26.864.926

Dedicación Jurado Titular
González PascualAgenor
DNI N" 13.400.351

Cargo

Auxiliar de
Sección
Alumnos

Art,1., Convocar para la tercera instancia de reválida de cargo de personal de apoyo, a ROSALES STELLA
MARIS, DNI N" 23.707,040, de acuerdo al siguiente detalle:

Observadores

Vera Fernando Ariel
DNI N" 26.896.063
Aguilar Gabriel José
DNI. N" 21.626,086
Cavalie Pablo Andrés
DNI. N" 20.115.078

Torres Cecilia Maricel
DNI N" 31.998.008
Aballay Rodríguez Lorena Verónica
DNI. N" 24.480.027
Carabies Celi Marcelo Javier
DNI N" 29.232.436
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Art.ZO.Establecer la Grilla de Evaluación como Anexo I de la presente Resolución.-

Art.3 •. Establecer, en el marco de lo prescripto por el Art. 26° del Decreto N" 6652-ME-2018 el siguiente
cronograma:

Presentación de Carpetas de Antecedentes

• Fechade presentación de carpeta: Plazo10 de marzo de 2026, hasta las 18:00 hs.-
• Lugar: se deberán enviar toda la documentación, firmada y foliada en un documento en

formato PDF,por email alasiguientedireccióndecorreo:rectoriaifdcsl@gmail.com

Evaluación de Carpetas de Antecedentes

Evaluación de documentación por parte del jurado: 12 de marzo de 2026, a partir de las
10:00 hs.-

• El jurado se reunirá a través de videoconferencia con la herramienta que le resultare más
conveniente (Por ej. Meet, Zoom, Whatsapp), y trabajará sobre una carpeta compartida que
proporcionará Rectoría dei Instituto requirente del proceso y que contendrá toda la
documentación presentada por el personal de apoyo del Nível Superíor No Universitario y el
Informe de evaluación de desempeño. El jurado incluirá en dicha carpeta la grilla de
evaluación obrante en el Anexo I de la presente Resolución.

• Entrevista oral: 13 de marzo de 2026, a las 09:00 hs. a través de videoconferencia con ia
herramienta que le resultare más conveniente (Por ej. Meet, Zoom, Whatsapp).-

ArtA •. Hacer saber a: Dirección Administrativa, la persona convocada a revalidar en el Art. 1° de la
presente Resolución, los jurados y observadores.-

Art.SO.Publicar y archivar. -

. MARiA ¡:L.e>.'J1AMOR.\L-l
E p LIC.. Rectora

IFOC San Luis
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ANEXO I
REVÁLIDA DE CARGO PERSONAL DE APOYO

INSTITUTO FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS/VILLA MERCEDES
DECRETO N" 6652-ME-2018

1. DATOS GENERALES

1.1 Nombre y Apellido: : .
1.2 D.N.I: .....................................................................................................•.......•...................•..................................................
1.3. Luga r y fecha de na cim ie nto: : .
1.4. Domici Iio Rea1: .
1.5. CU IL: .
1.6 Cargo a Revalidar (Denominación, Carga Horaria y Decretos de Designación): .

2. ANTECEDENTES LABORALES
2.1. Cargos y función desempeñada en el ámbito institucional: .

2.2. Antecedentes en otras instituciones: .

3. FORMACiÓN Y CAPACITACION
3.1. Estudi os Cursados: .

3.2. Capacita cio nes: .

3.3. Conocimientos (habilidades y conocimientos sin acreditación formal) .

.............. , , , , .

..................... , , , , ,.. , " .

4. TAREAS CUMPLIDAS EN EL INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS/VILLA MERCEDES

4.1. Com o Responsa ble: .
.......... , , , , .

4.2. Com o Cola borad o r: .
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